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SEMINARIO SOBRE LAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Seúl
15 y 16 de septiembre de 2004

Organizado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

GRUPO 1:  PROMOCIÓN DEL ESTADO DE DERECHO

Reparación de las violaciones de los derechos humanos*
PROGRAMA DE REPARACIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD Y DERECHOS HUMANOS (PRAIS) - MINISTERIO DE SALUD (CHILE)

Reseña de la presentación

Resumen

1.
El objetivo del Programa de Reparación y Atención Integral de Salud y Derechos Humanos (PRAIS) es contribuir, en el ámbito de la salud, a la reparación física, psicológica y social que necesitan las personas afectadas por la represión política ejercida por la dictadura militar en Chile durante el período de 1973 a 1990.  Para ello, el programa procura garantizar a los beneficiarios acceso gratuito a todos los servicios de salud disponibles del sistema de salud público y ofrecer cuidados especializados para el tratamiento de secuelas en la salud mental de los afectados.  Los beneficiarios del programa son las personas directamente afectadas (que han sufrido una experiencia represiva o traumática) y sus familiares próximos (padre, madre, cónyuge, pareja y otras personas allegadas al núcleo familiar) afectados por la represión del Estado así como cualquier persona que hubiera desarrollado actividades en el campo de los derechos humanos prestando asistencia a personas directamente afectadas.

2.
El programa es ejecutado por 12 equipos que trabajan en el Sistema Nacional de Servicios de Salud en varias ciudades del país.  Estos equipos han creado servicios para recibir y atender a los beneficiarios, que han permitido evaluar los daños sufridos por las víctimas y al mismo tiempo desarrollar diversos tipos de psicoterapia, en los que los pacientes desempeñan un papel activo en la labor de rehabilitación por medio de sus organizaciones y de la participación en actividades de integración social y autoayuda.

3.
El programa forma parte de la política nacional de reparación social.  Esta política tiene su fundamento ético y jurídico en las recomendaciones de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, en la Ley Nº 19123 relativa a la reparación y la conciliación, en las Leyes Nos. 19234 y 19582 relativas a los políticos apartados de sus cargos, y en la Ley relativa a los empleados exonerados por motivos políticos.

Resultados

4.
Según los cálculos, unas 800.000 personas se vieron directamente afectas por la represión política ejercida por el Estado durante el período de la dictadura militar; un porcentaje sustancial de esas personas sufrieron traumas fortísimos, que tuvieron graves repercusiones en su salud física y mental.  Las consecuencias de los malos tratos han resultado a menudo irreversibles o han requerido un largo tratamiento y todavía exigen atención.  Además, en caso de fallecimiento del cabeza de familia o de otros miembros de ella, y de las muchas víctimas que sufrieron perjuicios en el trabajo y en la vida social, los afectados se vieron privados de los recursos necesarios para recibir una atención de salud apropiada.

5.
Los beneficiarios del programa se determinan aplicando el concepto de persona directamente afectada, es decir, la persona que ha padecido ella misma una experiencia represiva o traumática y la persona o personas que constituían su grupo familiar inmediato en el momento de sufrir la experiencia represiva o traumática.  El grupo familiar inmediato está integrado por las personas con las que el afectado tenía lazos de sangre (padres y hermanos) y las personas con las que compartía recursos económicos, comidas y la vida cotidiana (cónyuge, pareja y otros allegados al núcleo familiar).  La definición de experiencia represiva o traumática comprende el secuestro y la desaparición, la ejecución por motivos políticos, las torturas físicas o psicológicas, la detención por motivos políticos, el exilio y el regreso, el destierro, el despido del trabajo por motivos políticos y la clandestinidad obligada por la persecución política.

6.
Los beneficiarios del programa pueden ser al mismo tiempo miembros de otros planes de atención de salud, pero tendrán en todo momento prioridad sobre los beneficiarios de otros planes a la hora de recibir atención en el sistema de salud público.

7.
El hecho represivo traumático tiene que haber ocurrido entre septiembre de 1973 y marzo de 1990.  Al final de septiembre de 2002, había más de 182.000 personas inscritas en el programa, de las cuales unas 75.000 directamente afectadas, lo que constituía un considerable aumento en el número de beneficiarios inscritos, así como en las solicitudes de tratamiento.

8.
Se ha observado que muchos síntomas fisiológicos y mentales se habían hecho crónicos; esta observación concuerda con la experiencia de otros países que han sufrido una represión política similar.  Ello se debe, entre otros factores, a un reconocimiento insuficiente por parte de la sociedad de la represión política que el Estado, a través de sus instituciones, ejerció sobre las personas, al hecho de que la víctima se sintiera culpable y responsable de la represión padecida, al miedo que siguen inspirando las autoridades que ejercieron el poder durante la dictadura y a la impunidad de que gozan en su mayoría.

9.
Los usuarios han considerado la existencia de este programa como un ejercicio de memoria colectiva que ha permitido recuperar una parte de la historia que está cayendo en el olvido.  Se ha conseguido que los usuarios se reconocieran a sí mismos en sus sufrimientos y pudieran hacer frente a su situación actual.  También se reconoce el valor terapéutico del programa.

10.
Al mismo tiempo, y desde sus inicios, el programa ha mantenido estrechas relaciones con las asociaciones de derechos humanos y las asociaciones no gubernamentales que trabajan en este campo.  Esas relaciones han consistido sobre todo en intercambios técnicos y remisiones recíprocas de pacientes.

11.
El programa se inició gracias a una donación de la Agencia Interamericana para el Desarrollo y posteriormente el Ministerio de Salud se ha hecho cargo de él.  La ejecución del programa en los 28 servicios de salud de todo el país requiere un presupuesto anual de unos 2.200 millones de pesos (3,5 millones de dólares de los EE.UU. aproximadamente).

Lecciones aprendidas
12.
Una de las enseñanzas de este programa es el reconocimiento del papel fundamental e ineludible que desempeña la atención de salud en la reparación de los daños causados por las violaciones de los derechos humanos, en el fomento y la difusión del conocimiento de esos derechos y en la consolidación de la memoria histórica y colectiva necesaria para que las graves violaciones de los derechos humanos ocurridas entre 1973 y 1990 no vuelvan a repetirse jamás.

-----
* Las opiniones expresadas en el presente documento no reflejan necesariamente las del ACNUDH o el PNUD.
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